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	NOTA DE PRENSA

	

	

	Fraternidad-Muprespa ha abonado 378 millones de euros a trabajadores autónomos desde la declaración del Estado de Alarma

	

	Madrid, a 5 de mayo de 2021 
· Esta cantidad, concretamente 377.838.070,12 euros, corresponde a lo abonado como Prestación Extraordinaria por Cese de Actividad de los Trabajadores Autónomos, gestionadas por las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social desde hace algo más de un año y hasta el pasado 31 de marzo 
· Las prestaciones abonadas a este colectivo de trabajadores desde el inicio del Estado de Alarma nacieron para compensar el cese de actividad empresarial o la disminución significativa de ingresos debido a la ralentización económica por la pandemia.   
Fraternidad-Muprespa, Mutua Colaboradora con la Seguridad Social, ha abonado cerca de 378 millones de euros a sus trabajadores autónomos protegidos en el último año, concretamente entre la primera quincena de abril de 2020, cuando se emitió la primera orden de pago, y el mes de marzo pasado. 

En total Fraternidad-Muprespa tramitó un total de 181.444 solicitudes de prestación. De ellas, 157.257, un 86,6% fueron reconocidas favorablemente. 

Los trabajadores autónomos de Andalucía (104 millones de €), Comunidad de Madrid (56.6 millones de €) y Castilla-La Mancha (34 millones de €)  han sido los destinatarios de algo más de la mitad del total del importe abonado. 

En cambio, Aragón, Navarra y La Rioja son los territorios en los que el importe abonado es menor (3,6 millones de €, 3,8 millones de € y 4,2 millones de €, respectivamente). 
La Prestación Especial por Cese de Actividad está dirigida a los trabajadores por cuenta propia afectados por la declaración del estado de alarma decretado el pasado 14 de marzo por la pandemia COVID-19 en dos supuestos: el cese total de su actividad o la significativa reducción de sus ingresos. A ésta inicial, se fueron sumando posteriormente más modalidades de prestación que atendían a las especiales necesidades de diversos colectivos de autónomos, por ejemplo, los de temporada, los que tenían derecho a la prestación de cese de actividad compatible con el trabajo por cuenta propia o los que no tenían derecho a la prestación ordinaria por no reunir los requisitos de carencia exigidos. 
Sobre Fraternidad-Muprespa:
Mutua Colaboradora con la Seguridad Social nº 275, tiene por actividad el tratamiento integral de los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, en su vertiente económica, sanitaria, recuperadora y preventiva. Tiene asociadas 123.765 empresas y 1.268.470 trabajadores, velando por ellos, una plantilla de 2.085 empleados y 122 centros asistenciales y administrativos en toda España. 

Fraternidad-Muprespa se esfuerza por la excelencia y calidad en sus servicios, obteniendo la certificación del Sistema de Gestión de la Calidad en todos sus centros asistenciales, la Acreditación QH**, el certificado AIS de accesibilidad, el Sistema de Gestión Ambiental y la verificación de la Huella de Carbono. 
En su compromiso ético con los derechos humanos y laborales, el empoderamiento de la Mujer y la lucha contra la corrupción, está adherida al Pacto Mundial de las Naciones Unidas desde 2011, al Chárter de la Diversidad y ha recibido el Distintivo de Igualdad en la Empresa otorgado por el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Fraternidad-Muprespa en 2020 está inmersa en su proyecto de Evolución Digital. fraternidad.com 
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